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gaient~s reghs: 
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Sección 

DECRETOS 

ADMINISTRATIVA 

Salta, 13 de enero de 1989 
DECRETO No 15 

Secretaría General de  la Gobernación 
VISTO las ne~cesidades da servicio existentes 

en los distintos organismos de  la Administra- 
ción Pública Provincial; y, 

CONSIDERANDO: 
Que a tale~s efectos es conveniente dar res- 

puesta en forma inmediata y oportuna a las mis- 
mas, dejando en suspenso las medidas restricti- 
vas contenidas en los Decretos 921/85 y 107f 
84; 

Por ello, 
El Gobernador de  la provincia de  Salta 

en acuerdo general de  Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Suspéndese a partir del día de la 
fecha, la vigencia de  los Decretos 921/85 y 
107/87 en dl ámbito de la Administración Pú- 
blica Provincial. 

Art. 2? - Comuníquese, pblíquesq en el 
Boletín Ofilcial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Pieve - 
Solb Plgueroa 

Salta, 13 de enero de  1989 
DECRETO N? 20 

Secretaría General de  la Gobernación 
VISTO el Decreto No 15/89 mediante d cual 

se suspende la vigencia de  101s Decretos 921/85 
y 107/87; Y, 

CONSIDERANDO: 
Que se han cum&mentado las necesidades 

de servicio existentes en distintos organismos 
Se la .Administración Pública Provincial; 

Que, en consecuencia, es necesaxio continuar 
con la política de restricición de  gastos bstru- 
mentada a través del mencionado decreto, rm- 
tituyendo la vigencia de los mismos; 

Por ello, 
El Gobernador de  la provincia de Salta 

en acuerdo general de  Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Derógase, a parür de  la fe- 
cha, el Decreto No 15/89. 

Art. 20 - Restitúyese, con igual vigencia, 
el Decreto N? 107/87, en el ámbito de  la Ad- 
ministración Pública Provincial. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Pieve - 
Solá Figueroa 

Salta, 20 da m m o  de 1989 
DECRE,TO N? 403 

Secretaría General de  la Gobernación 
VISTO las necesidades de s e M o  existen- 

tes en los distintos organismo@ d e  la Admhis  
tración Pública Provincial; y, 

mNSIDmAND0:  
Que a tales efectos es conveniente dar m- 

puesta en forma inmediata y oportuna a las 
mismas, dejando en suspenso las medidas res- 
trictivas contenidas en los Dwretos 921 f85 y 
107/87; 

Por ello, 
E1 Gobernador de  la provincia de  Salta 

en acuerdo general de  Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Suspéndese, a partir dd día 
de la fecha, la vigencia de los Decretos 921/ 
























